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PATENTE DE INVENCIÓN 

POR 20 AHOS

a favor de Don Francisco VII^L DECORO, de nacionalidad española, 

residente e n V i e l l a ,  - - -  - -  - - -  - -  - -  - -  - -  - - -•

por «Un nuevo procedimiento de fabricación de un explosivo1 •

MEMORIA DESC RI 'TIYA

La Patente de Invención a que te re fie re  la  presente - 

Monoria Descriptiva está destinada a garantizar la  propiedad y - 

e l derecho a la  explotación exclusiva en España y tus dominios - 

de un nuevo procedimiento de fabricación de un explosivo.

La caracteriLtica esencial del explosivo de qie te • 

trata la  constituye e l hecho de que con su empleo,copeciolmente- 

en canteras y minos se eviten las proyecciones que ocurren a l V£ 

rifioa roe  la  explosión.

Esta característica es de v ita l importancia por e l he 

cho de representar la  eliminación completa de todo peligro para- 

e l personal que emplee este explosivo. Constituye otra de sus oa 

ructeríÉticas o l hecho de que tanto para e l atacado de este ex - 

píoDivo, como en las demás maniobras que con e l mitmo sea preci­

so llevar a oabo pueden usarle barras de hierro tin  guarnición 

alguna de cobre, como en la actualidad lo emplean Para ev itar - 

la¡ explosiones fortu itas quo de otra manera tendrían lugar indg 

fectiblemente•
Filialm ente,este explosivo, es ta lla  sin que para e l lo  se 

precise detonador alguno. AlÍ pues, con e l empleo del referido - 

explosivo se consigue la eliminación de todo peligro para e l per



eonal que lo  maneja, a la  par, que una simplificación en loo me­

dios de manipulación y ulo del mismo.

El explosivo de que e trata consiste en tu eoenciolid; 

dad en una mezcla en las debidas proporciones y condiciones de - 

n itrato de potasa, azufre, carbón, ce ni sí s de hoja*, muertas, y - 

tanino. Como ya te ha dicho los referidos productos te emplearán 

en la proporción conveniente*

El producto explosivo así obtenido puede producirse en 

p o l v o g r f  nulado y formando en uno y otro cato cartuchos, o a- 

condicionado de otra forma cualquiera, requiriendote para tu ob­

tención lae normas generales para estos casos*

En cuanto a l uso <}ue se hago del mismo, e l indicado es 

para canteras, minas y en general toda tuerte de trabajos análo­

gos; pero así mismo te empleará para las armas de fuego y a r ti - 

H e r ía  en general*

Por lo  que se refiere  a las máquinas y aparatos que se 

u tilioen  para la  preparación del expío, ivo de referencia, terán- 

variables, como lo  serán la; proporciones de los d ittin tos  pro • 

ductos empleados al e fecto , y en general cuanto no a ltere , cam • 

ble o modifique la esenoialidad de la  presente Patente.

N 0 Y A.

reivindicaciones

Reivindica e l  recurrente la  propiedad y ol derecho a - 

la  explotación exclusiva en España y tus dominios de un nuevo -  

procedimiento de fabricación de un explosivo, debiendo recaer so, 

bre las siguientes reivindicaciones en las que te determina tu - 

mencionado objeto:

I a. -  Una mezcla en las debidas condiciones y proporciones, en - 

sus operaciones caraoteristicas, de Nitrato de Potasa, .Azufre, - 

Carbón, Cenizas y Tanino, ta l y como te deta lla  en la  descrip - 

ción que antecede.

2 » .-  UJÍ NUEVO PROCEDIMIENTO DE FABRICACIÓN DE UN EXPLOSIVO.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran -
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oon la e seno i al i  dad de la  preBente Patente de Invenolán.

Consta la  presente "ornarla descriptiva de tres ho­

jas folladas y mecanografiada^ por una Bola oara*

Barcelona a 8 de Octubre de 1932
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